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Señor: 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Belén de los Andaquies Caquetá. 

 

 

RADICACIÓN:   2022-00006-00. 

PROCESO:   EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE:  JORGE AUGUSTO RAMOS LOZANO. 

DEMANDADOS:  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CURILLO 

ESERCU S.A. E.S.P. 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 

 

ELKIN MAURICIO DIAZ CONTRERAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.117.512.508 de Florencia Caquetá, 

portador de la tarjeta profesional N° 297485 C. S. de la J.  en mi condición de 

apoderado judicial de la Empresa de Servicios Públicos de Curillo ESERCU S.A. 

E.S.P. representada legalmente por el señor YOVANNI ORTIZ TRUJILLO, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 17.659.927 de Florencia Caquetá, 

comedidamente me dirijo al señor Juez, con el fin de interponer dentro del término 

legal, recurso de reposición contra el Auto Interlocutorio Laboral N 005 de fecha 3 

de febrero del 2022,  mediante la cual su despacho dispuso “Librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva laboral contra la Empresa de Servicios Públicos de 

Curillo ESERCU S.A. E.S.P. a favor del señor Jorge Augusto Ramos Lozano.” Auto 

que se dio traslado a la parte demandada por el despacho judicial, el día 31 de 

octubre de 2022 al correo electrónico elkinmdiaz@hotmail.com  

 

 

SUSTENTACIÓN.  

 

1. la Empresa de Servicios Público de Curillo Esercu, el 25 de enero del 2018 

suscribió un contrato de prestación de servicio con el demandante, cuyo 

objeto es el siguiente “Realizar el saneamiento contable, la 

implementación de la NIIF, actualización y puesta en marcha del sistema 

de control interno, actualización de manuales de procesos y 

procedimientos y el manual especifico de funciones de la empresa” 
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2. el demandante con la presentación de la demanda pretende hacer exigible el 

acta de liquidación N° 001 de fecha 31 de diciembre de 2018 suscrito por el 

contratista y el contratante, de manera irregular y presuntamente fraudulenta. 

 

3. en los archivos de la empresa se logró evidenciar diferentes actas, 

documentos y denuncias presentadas a partir de enero del 2019 hasta el año 

2021, por medio de las cuales nos va permitir esclarecer la situación fáctica 

y jurídica y con ello lograr demostrar que se presentó incumplimiento al 

contrato OPS 910-07-01#006-2018 por parte del demandante.  

 

4. Para el día 29 de enero de 2019, la Junta Directiva mediante Acta N° 001 

escucharon y presenciaron la exposición del informe del Contratista sobre el 

contrato N° 006-2018 objeto de esta demanda, quedando por mutuo acuerdo 

entre los integrantes de la Junta Directiva y el señor demandante, realizar 

corrección y modificación al informe, incluso realizar ajustes al desarrollo de 

la labor contratada, con estos actos se puede vislumbrar señor Juez que no 

hay claridad frente al cumplimiento del 100% de la ejecución del contrato N° 

006-2018, a toda luz que  el contrato supuestamente fue liquidado el 31 de 

diciembre de 2018 y el 29 de enero de 2019, la junta directiva acordó con el 

contratista mejorar y/o corregir el trabajo contratado, quedando evidenciado 

que el contratista no había terminado dicho contrato como lo ha determinado 
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en la demanda. 
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5.   El día 13 de diciembre de 2019 REINEL ROJAS BURBANO, en calidad de 

Revisor Fiscal de la Empresa de Servicios Públicos de Curillo Esercu S.A. 

E.S.P. entrega a la empresa el informe y dictamen del Revisor Fiscal, del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2018. Informando como hallazgo con relación 

al contrato objeto de Litis lo siguiente; “desde el 25/01/2018, la empresa 

contrató con el contador JORGE AUGUSTO RAMOS la depuración contable 

(saneamiento contable) y a la fecha no ha sido posible la entrega de la 

información total del contrato a la empresa.”  
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6. en la Asamblea Ordinaria de Accionista mediante Acta N° 001 de fecha 27 

de abril de 2020, donde se da a conocer un informe de Gestión a cargo del 

señor Ex Gerente Herman de Jesús Franco Garcés, así mismo se debate 

sobre la situación económica, Jurídica y Contable de la Empresa Esercu, 

quedando evidenciado el incumplimiento al contrato por parte del contratista 

Jorge Augusto Ramos quien participó de manera activa en esta Asamblea, 

por lo tanto me permito relacionar parte del acta a continuación: 
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7. el día 11 de septiembre del año 2020, la Ex Gerente Ailen Dayana Quiñonez 

Murcia radicó ante la Contraloría Departamental y General de la República, 

Denuncia por presuntas irregularidades en ejecución y terminación del 

contrato OPS-910-07-01- N° 006-2018, por lo cual la contraloría, respondió 

que se observan falencias administrativas en el proceso contractual, que se 

evidencia que la empresa no ha pagado en su totalidad el valor del contrato 

por encontrarse todavía pagos pendientes y así mismo,  el contrato presenta 

observación frente a labores de supervisión, dicha labor Auditada fue firmada 

por la Hermana del demandante quien fungía el cargo para la época como 

Directora Técnica de Control Fiscal Integral, la Doctora Luz Marieta Ramos 

Lozano. Por lo que me permito anexar como prueba de este fundamento 

factico la denuncia incoada por la Ex Gerente y la respuesta de la Contraloría 

Departamental. 
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8. en cuanto a los documentos adjuntados como prueba por la parte 

demandante tales como; contrato de prestación de servicio, modificaciones 

al contrato, se puede constatar que el día 20 de julio de 2018, se modificó el 

valor del contrato y se produjo una prórroga, quedando como fecha de 

terminación del mismo, el 10 de septiembre de 2018, aunado a ello, existe 

dentro del acervo probatorio y la información que tenemos como empresa 

otra modificación al contrato OPS 910-07-01-N° 006-2018, firmada por las 

partes contratantes el día 29 de septiembre de 2018, es decir con 19 días 

calendario de posterioridad a la fecha de terminación del contrato, dejando 

en evidencia el flagrante incumplimiento del contrato, así mismo violando lo 

establecido en materia civil y comercial, generando con esta conducta un 

perjuicio o daño para la empresa Esercu, de conformidad  al artículo 1613 

del Código Civil. 
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9. En la empresa de servicios públicos de Curillo Esercu, se realiza el 

procedimiento del cargue obligatorio de todos los actos contractuales que 

adelanta la empresa en la plataforma Web SIA OBSERVA, la cual les permite 

a las entidades de control fiscal y sujetos vigilados, tener una herramienta 

primordial para obtener la información contractual y presupuestal, 

percatándonos que en la  plataforma no existe el proceso contractual OPS 

910-07-01-N° 006-2018, suscrito entre el demandante y el Ex Gerente 

Herman de Jesús Franco, ingresamos a esta plataforma para encontrar 

documentos relacionados con el proceso contractual, debido a que en los 

archivos de la empresa hay muy poca información. NO HAY PUBLICIDAD.  
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10. En cuanto al Acta de Liquidación por la cual la parte demandante argumenta 

jurídicamente que es un título ejecutivo y en su efecto de allí emana el 

sustento de sus pretensiones en la demanda ejecutiva, me permito 

argumentar al señor Juez, que dicha Acta no cumple con los requisitos 

sustanciales del Título Ejecutivo en los siguientes términos: A) en el acta de 

liquidación se observa en la parte considerativa numeral 4) y 5)  lo siguiente;  

“Que las partes al suscribir la presenta Acta se declaran a Paz y Salvo. 

5) Que se ha mantenido el equilibrio financiero en el contrato”. Esta 

manifestación en el acta nos permite demostrar que dicha obligación que 

pretende exigir el contratista no es clara, toda vez que en los títulos 

ejecutivos simple o complejo, no da lugar a equívocos, no es expresa toda 

vez que la redacción y su contenido debe ser nítida y sin elucubraciones. Allí 

podemos interpretar que no hay deuda y por ende no hay una obligación, B) 

al observar en el balance del contrato establecido en el Acta de Liquidación 

N° 001 del 31 de diciembre de 2018, podemos evidenciar varias 

inconsistencias, situaciones que conducen a la ausencia de los requisitos 

legales en un título ejecutivo como la fecha que establece el “valor total del 

contrato ejecutado”, allí claramente establecieron que este iniciaba el 9 de 

enero del 2018 y terminaba el 31 de diciembre del 2018, teniendo en cuenta 

que el contrato inicio a la vida jurídica el 25 de enero del 2018 y no el 9 de 

enero del 2018, y el termino de ejecución debió realizarse en un 100% para 

el día 10 de septiembre de 2018 y no el 31 de diciembre de 2018, sin existir 

claridad frente a la ejecución,  tal como se ha demostrado con las pruebas 

anexadas a este recurso, Característica que ausenta al documento de 

cumplir con el requisito sustancial de la exigibilidad, debido a que hubo un 
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incumplimiento al contrato,  se ha evidenciado vicios e irregularidades en el 

contrato, que por su naturaleza no lo hace exigible. 

 

    
 

 
La corte constitucional en la sentencia T- 747 del 2013 señaló lo siguiente: 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 

auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título 

ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo 

documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en varios 

documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una 

prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 

obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.” 



                     ABOGADO ELKIN MAURICIO DIAZ CONTRERAS     
                                                                                                                                              UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA                                                                                                                   
 

En el mismo sentido, el Código General del Proceso en su artículo 422 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 

sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

Desde este fundamento se puede determinar que el titulo ejecutivo puede ser 

singular, es decir constituido en un solo documento o complejo cuando la 

obligación está constituida en varios documentos; la segunda establece que 

el deudor debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, la cual debe ser clara, expresa y exigible. Por lo tanto, 

señor Juez estamos frente a un documento que no cumple con los requisitos 

legales para que sea caracterizado y/o reconocido como un título ejecutivo 

bien sea singular o complejo, esta situación nos ha afectado como Empresa 

generadora de empleo en nuestro municipio de Curillo Caquetá, debido a que 

con la medida cautelar desplegada, se ha interrumpido  el pago de sueldos y 

honorarios de las personas que trabajamos con Esercu, por consecuencia de 

una persona que trabajó por mucho tiempo como contador de la Empresa 

Esercu (Jorge Augusto Ramos),  junto a su Ex Contratante, (Herman de 

Jesús Franco),  presunto cómplice de esta conducta de mala fe, al exigir el 

pago de honorarios que buscan generar detrimento patrimonial para la 

empresa y enriquecerse de manera injustificada. 

 

 

por las anteriores razones solicito al señor Juez las siguientes:  

 

PRETENSIONES  

 

1. Solicito al señor Juez reponer el Auto Interlocutorio Laboral N° 005 de fecha 

3 de febrero del 2022 mediante la cual su despacho dispuso “Librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral contra la Empresa de 

Servicios Públicos de Curillo ESERCU S.A. E.S.P. a favor del señor Jorge 

Augusto Ramos Lozano.” Por las razones fácticas y jurídicas expuestas en 

este recurso.  



                     ABOGADO ELKIN MAURICIO DIAZ CONTRERAS     
                                                                                                                                              UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA                                                                                                                   
 

2. Sírvase Ordenar el Levantamiento de la Medida Cautelar Decretada por su 

Despacho. 

3. Condenar en Costas y Agencias de Derecho al Demandante.   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes artículos 318, 422, 430 del 

Código General del Proceso, articulo 29 de la Constitución Política de Colombia, la 

sentencia T- 747 del 2013. corte constitucional. 

 

 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

1. Acta N° 001 del 29 de enero del 2019 Asamblea Esercu.  

2. Acta N° 001 del 27 de abril de 2020 Asamblea Esercu 

3. Informe Revisor Fiscal 13 de diciembre de 2019 Esercu 

4. Denuncia Contraloría contra Jorge Augusto Ramos. 

5. Respuesta Contraloría Jorge Augusto Ramos. 

6. Anexo de la demanda, Acta de liquidación N° 001, contrato de prestación de 

servicio y documentos modificatorios. Esercu.  

7. Certificado del no cargue del contrato y sus anexos a la plataforma SIA 

OBSERVA. 
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OPORTUNIDAD Y TERMINO DE PRESENTACION DEL RECURSO 

El presente recurso de reposición se presenta dentro del término legal, teniendo en 

cuenta que el día lunes 31 de octubre de 2022 a las 10:37 am el Despacho Judicial 

corrió traslado de la demanda al suscrito, sus anexos y el Auto que Libra 

Mandamiento de Pago, enviando el Expediente digital, tal como lo ordenó en el 

numeral tercero del auto Interlocutorio Laboral N° 030.  

 

Cordialmente  

 

ELKIN MAURICIO DIAZ CONTRERAS 

C.C.1.117.512.508 de Florencia Caquetá  

T.P. 297485 C.S. de la J.   

Correo electrónico elkinmdiaz@hotmail.com 

Abogado Esercu. 
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